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PARTS OFIOIAL
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Aaturiae e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■Id  novedad en su importante salud.

(Gacetas 11 y a a de Julio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMKB01O B INDUSTRIA

Bia l  Db o r b t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tro» y a propuesta del de Trabajo, Co
mercio elnsdustria,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para la aplicación 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924, a las Escue
la» provinciales, municipalss y priva
da».

Dado en Palíelo a diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
11 Miuietr» de Trebejo, Comrdo 

e Induetda,
Eduardo Aunó» Pérez

proviaional para la ap’icación del Esta
tuto de Enseñanza industrial a las 
Escuelas provinciales, municipales y 
privada».

TITULO PRIMERO
DI LAS OBLIGA0IONB8 MUNI0IPALB8

Articulo l.° En todo Municipio de 
mu» de 20.000 habitantes y en los que 
los Ayuntamientos, Diputaciones, Man
comunidades o el Estado sostengan al
guna Escuela en que so cursen enes- 
fiansas de las comprendidas en ios artí
culo» 2.e y 3* del Estatuto de Enseñan- 
1» industrial o en el 2.° del Reglamento 
provisional de 6 de Octubre de 1925, se 
constituirá una Junta local presidid» por 
•1 Alcalde e integrada por los Vocales 
especificados en el articulo 13 del Esta
tuto de Enseñanza Insdustrlal,

Cuando el Ingeniero jefe de la lospec 
Ción Industrial o el Inspector del Tra
bajo no residan en I» localidad podrán 
talegar en el funcionario de la Inspec
ción Industrial que resida en eila o en 
Mro Vocal de la Junta local.

Articulo 2.® Todo municipio de más 
fi» 20.000 habitantes está obligado, con 
Arreglo al articulo 17 del Estatuto de 
Hnsefianz» Industrial, a sostener o sub- 
^Uncionar una Escue a elemental del 
*rabajo o Escuela de Aprendiz^)», ca

paz para una población escolar de un 
alumno por ceda 1,000 habitantes.

Para, el cumplimiento de esta obliga
ción deberán consignar dichos Ayunta
mientos en sus presupuestos una canti
dad mínima de 300 peseras anuales por 
cada 1.000 habitantes, con un mínimo 
de 10.000 pesetas anuales.

Articulo 3 ° Los AyunUmientoú po
drán indistintamente consignar dicha 
cantidad en globo, como subvención a 
la Junta local de Enseñauza Industrial 
o bien especificar por separado los gas
tos de personal y material; pero on todo 
caso el Profesorado se regirá por las 
normas establecidas en el articulo 30 
del Estatuto de Enseñanza Industrial y 
lee Juntas conservarán las facultades es
pecificadas en el articulo 14 del mismo.

Articaio 4.° Los Directores de las 
Escuelas Elementales del Trabajo ten
drán como mínimo les sueldos estabiocL 
dos para los Secretarios de Ayuntamien
to por el Reglamento para la aplicación 
del Estatuto municipal, En cada Escuela 
se establecerá la plantilla del Profesora
do que juzgue necesario la Junta local, 
con sueldos comprendidos entre el del 
Director y el mínimo de 3.000 pesetas 
anuales para los Profesores y 2.000 pe
setas para ios Maestros obreros. En todo 
caso no podrá invertirse en personal 
mas de 1» mitad de la consignación to
tal de que goce la Escuela por todos 
conceptos:

Articulo 5.® A cada Escuela elemen
tal se ia asignará por la Junta provin
cial un Distrito escolar y 1» Diputación 
provinc.al deberá consignar en sus pre 
supues os la can idad mínima de 150 
pesetas por cada 1.000 habí antes de ios 
Municipios de menos de 20.000 habitan
tes, para subvencionar las Escuelas de 
cada Distrito en la proporción corres
pondiente a ¡a población de los Muaiei- 
píos del mismo que no lleguan a 20.000 
habitantes. L^s Juntas provinciales pro
curarán ¡a repartición más equíta iva 
posible de au provincia entre ios dife
rentes D atritos.

Artículo 6.® Ei Presupuesto mínimo 
par» cada Escuela elemental será el de 
40.000 pesetas anuales, Cuando las cuo
tas oD; gaíorias a que se hace referencia 
en los artícu os 2.® y 5.® nc alcanzacen 
a cubrir dicha suma, la Junta local sa 
dir¡g rá ai Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria solicitando ei auxilio de. 
Estado, si cual, den ro de las disponibi
lidades de los créditos presupuse.os pa
re t&les atenciones, podrá otorgarle me
diante le instrucción del oportuno exps 
diente en el que »e habrá de justificar 
cumplidamente la Imposibilidad que a. 
•legue.

En todo caso, a la Jonta local corres
ponderá acordar si deha suma ha de 
Invertirse en el sostenimiento de una 
Escue.a otíc ai, o si, dadas las condlclo 
nee de la localidad y de lo» Centros dy 

Enseñanza que en e!l$. ya existan, pro
cede subvencionar uoa Escuela priva
da nspecclonada, teniendo siempre en 
cuenta Jo establecido en el artícalo 4.® 
del Reglamento de 6 de Octubre de 1925

Articulo 7.® De acuerdo con lo dis- 
pues o en el articulo 12 del Espato o de 
Enseñanza Industrial, todo Munícip o 
de más de 10.000 h ibü&ntas consignará 
también en sus presupuestos la cantidad 
necesaria para establecer una beca de 
1.500 pesetas anuales por cada 10.000 
habítenlas, La^ Diputaciones provincia
les tomarán a su cargo esta obligación, 
estableciendo ana beca de 1.500 pesetas 
por cada 10.000 habitantes cuando loa 
Municipios no tengan aquella población, 

i Las bacas que el Estado establezca 
uerán en la misma proporción que en las 
de los Municipios y DipuíacionsH; en la 
intebgencia que será condición precisa, 
para qua el Estado abone las que le co
rresponda, que aquellas C^rporacionea 
las hayan etilableoldo previamente,

Tanto las bacas del Estado como Ua 
de los Municipios y Diputaciones, se des
tinarán a pensionar alumnos de Jas Es
cuelas elementales, concediéndote una y 
otras en ¡a forma prevenida en el arti
culo 23 del Reglamento dictado para la 
aplicación del Estatuto de 31 de Octubre 
da 1924 a las enseñanzas elementales y 
profesionales,

TITULO II
DE LAlü OBLIGACIONES PROVINCIALES
Articulo 8,® Da acuerdo con el artí

culo 15 del Esiaiuto de Enseñanza In
dustrial, y con el 10 dei R giamen’o 
p&ns su aplicación a las enseñutiZas a e- 
mentales y profesionales, se consiltul- 
ran las Juntan proviuc-aies en i» cap tal, 
ae la provincia cuando esta capital ten
ga Escuela Industrial y, en c íb o  contra
rio, en la Iccaiidad donde radique la Es
cuela Iiiuusiriaí de la provincia, hasta 
que so ^8¡abiezca la E ementa! o Pióte 
Bienal en la Capital,

Articulo 9,® Las Juntas provinciales 
Sdráu las mismas Jungas locales de la 
local calad en que radiquen y su cons
tituirán con ¡o^ mismos Vocales que és- 
ts.f, agregando dos Vocales mas, Inge
nieros o Peritos industria es, designaaos 
por el Gobernador civil de la provincíe, 
y un Jtie de Artillería, otro de logenie- 
ros mimares y otro déla Arana», eeid 
último en las provincias maritimws, que 
seían átiBÍguAdos por la Autoridad mili- 
lar o naval y que sustituirán a lo» Vo
cales miniares o navales de la» Jan-,»» 
ioc»les, asumiendo la representación de 
loa Oentros Ubr .les militares o arsena
les de i» Marina de guerra de toda la 
provincia y en particu ar de la locaHdftd 
en que ral que la Junta,

Gu a lo i»s Jan as provinciales hayan 
de de iberar sobre asninos que afecten h  
Escuelas que ladiquen en ,o ra io c mL- 
dad, podrán asudr a b u s sesione», con 

voz y voto, Delegados de las Juntas ló
cale» interesadas o de todas las de la 
provincia,

Ar iculo 10, Con arreglo al artfoalo 
17 del Estatuto de enseñanza industrial, 
y teniendo en cuenta lo establecido en 
su segunda disposición adicional, todas 
Ub D putacícnea provinciales están oblí« 
padas a sostener una Escuela profesío- 
n ti oficial o «ubvenc onar, según estable
ce oí artículo 4,° del Reg amento, una 
Escueta privada capaz para una pobla
ción escolar de un alumno por cada 
1.000 habitantes de la provincia.

Para este fin consignará en sus presu
puestos una cantidad mínima de 150 pe- 
setfts anuales por cada 1.000 habitantes.

Cuando un» Dipu acíón alegare no 
poder cumpiir con arreglo a las bases 
fijadas por el presente Reglamento, las 
obligaciones que en el mismo se ¡e Impo
nen relativas ai sostínimiento de una 
Escuela profesional, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria instruirá 
un expediente en el que, con los infor
mes y garantías que se estimen perti
nentes, podrá acordarse, si así procedie
ra, rebajar la cuota fijada, sumándose 
la cantidad que en la Real orden resolu
toria del mismo se señale a la que el 
Municipio de mayor pob ación de la pro
vincia viene obligado a consignar, a fin 
de que con el total de una y o'ro pueda 
sostener una Escuela elemental mejor 
dotada.

Articulo 11. Las Escael&s profesio
nales tendrán la plantilla mínima esta- 
biecida en el articulo 62 del Reglamento 
provisional pura la aplicación nal Esea- 
tuto de enseñanza Industria) a la» Es
cuelas elementales y profesionales, con 
@1 mínimo de sueldos que establece el 
articulo 4 ® para los Directores, el de 
4 000 pesetas para los Profesores nume
rar os y el de 2.000 pesetas para los 
Auxiliares y Maestros. Guando el presu
puesto total de que pueda disponer una 
Escuela profesional no exceda de 100,000 
pesetas, la Junta provincial mantendrá 
fusionada set» Escuela con la Elemen
tal del trabajo que radique en I* misoia 
localidad, evitando el aumento de gasto» 
de personal y material que la separación 
originaría, En los demás casos, las Jun. 
tas provinciales decidirán, según las cir
cunstancia» locales, Ir. conveniencia de 
mantener o no la separación,

Ardea o 12, Las Dípuucicars pro
vinciales podrán indistintamente con
signar en sus presupuestos sus ootigado. 
nes en materia de enseñanza íntiustrlah 
en cuaiqu era de -a» eos formas que es
pecifica el artículo 3,® para los Ayunta
mientos.

Articulo 13. Las D pu.acíones pro- 
vinf ialea consignarán igua mente en sus 
pre^upuesios ta cantidad de 200 pesetas 
por cada 1,000 hab-iantea para si esta
blecimiento de becas de 2.000 ueseías 
í ara pensionar en una Eocue.a profeaio-
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nal o de Ingenieros, al menos un alum
no for pjsdv 1OOOO habitantes, E4h b  
becas* se rey rao por í^b (rspuBioionoB 
del ar icuio 58 del Reglamento parala 
aplicBC-ón del Estatuto de enesfianza in
dustrial relativo a las Escuelas Elsmen- 
tales y Profesionales,

Low prebopueetos de gastos de las Di
putaciones y de ios Ayuntamientos no 
podrán s«r aprobaaos si no consignan 
en los mismos las partidas necesArias 
para atender a las obligaciones impues
tas en el Estatu o de enseñanza indus
trial, en el Reg amento de 6 de Oc ubre 
y en el pret-eut» Reglamento,

Artíeu o 14» lu ^ptnúiensetaente de 
las obligaciQues que corresponden a las 
Diputaciones provinciales, corresponde
rán a ¿“tas Un establecidas en los artí
culos 5.® y 7 ° por sustltucUn de los 
Ayuntsmieotos de mecos de 20.000 y 
10.000 habitantes, respectivamente.

Articulo 15. En Us Islas Canarias 
podrán delegar ios C*bildos sus obliga
ciones sobre enseñanza industrial en las 
Mancomunidades vo untarías o foriosas; 
pero en todo caso debetá mantenerse un 
presupuesto mínimo de 100.000 pesetas 
anuales por Eocueia Profesional,

Artículo 16, La existencia de Escue
las Profesionales sostenidas por el Esta
do, no será obstáculo para que los Ayun
tamientos y Dipu aciones consignen en 
BUs prebu puestos las caundadea a que es
tán obl gados, cuyo importe se destina
rá al aumento y perfeccionamiento de 
las enseñanzas y del material para las 
mismas; deb endo cu dar las Juntas pro
vinciales de evitar toda Bubdivisíún de 
Escuelas qus impida su buena marcha 
por la reducción do las consignaciones 
correspondíanles a cada un».

Atiicuio 17. En ningún caso so esta
blecerán en una provincia nuevas Es
cuelas Profesionales en tanto que no se 
haya cubierto un presupuesto mínimo 
de 100.000 pesetas anuales por cada una 
de ell^s, aisladamente o fusionadas con 
las Elemen aied de la misma localidad,

Artículo 18. Eu toda Escuela Ele- 
mcmal se cursarán como mínimo las 
EaaefiAD.zas básicas señ*iaáas en el ar- 
llulo 23 del Béíatuto de Enseñanza lu- 
dustrlal y en el 14 del Reglamento para 
su aplicación a las enseñanzas elementa
les y profesionales, y cuando en la mis
ma localidad hubiese Escuela Profesio
nal separada o fusionada con la Elemen
tal, ae establecerá también con carácter 
ob ig i orio ¡a do algunos oficios quími
cos, con arreglo wpo dispusBtu en el arti
culo 24 así cuarto RegiameLto.

Ea ua Escuetas Profesionales se da
rán, como míuimo, lus enseñazas que 
señata el artíeu o 32 del Estatuto,

TITULO III
BÉQlMlk DK LAB 18UUJCLA8 Y DHL 

PBOFBBOBAÜO
Articulo 19, Eu toda Eicueia indus

trial, sea E emetai o Profesional, se 
abonarán en p^pei de pagos al Es ado 
los darecho-i de matricula correspondien
tes a euseñ ,nz»B sos emdas por éste, y 
en méiáhco, p»r» couír.buir a los gastos 
propios de ia Escuela, los de las ense- 
fi«DZ*8 sosieina&s con fondos provincia
les o municipales,

Ar-Icuio 20. La'i Juntas locales, pro
Viudales o regionales se reunirán en 
el local déla Escueta de mayor catego- 
lía sometica a su jurisdicción, la cual 
facincaiá ei personal administrativo y 
subalterno, asi como «1 material que 
sean nacea^r^os para el servicio de la
Junte.

Artículo 21, Las Juntas provinciales 
ylan locales fijarán eí régimen del per
sonal docente y rspecífio^rán en el Ra- 
glamento de cada E^cue a S emental y 
Profe on&l ios derechos y deberes de su 
Prof porado.

Articulo 22. Los Ayuntamientos y 
D.puti'CioniB que ya sost vieran ense
ñanzas de csrácter industrial con ante
rioridad a la promulgación del Estatuto 
de Easefianz» Industria, podrán cum
plir sus obi gac ones en materia de ense- 
fianza xn usirial Bomedéndolas a las dis- 
posíclcBOB del Estatuto y Reglamento 
para su aplicación en cuyo caso serán 
respetados Los D redor es y Profesores 
que efectivamente las desempeñan en la

fecha de promulgación del Estatuto, 
«uu cuando no reuniesen las condiciones 
que para el Profesorado fijan los Regla
mentos vigentes, las cuales deberán 
aplicarse sin excepción para los nombra
mientos sucesivos.

Artículo 23. Guando las Diputacio* 
o Ayuntamientos faciliten los inmuebles 
para las Escuetas, podrá descontarse de 
su contr buclón obligatoria, a petición de 
la Corporación Interesada, el importe de 
la rsnta en que pericialmente se tase la 
correspondiente a dichos inmuebles; pe
ro siempre a condición de que no sufra 
reducción la consignación necesaria para 
el personal que no suministre el Estado.

Serán de cuenta de la Corporación 
municipal o provincial, según los casos, 
las obras necesarias para la adaptación 
del local alas ex genclas de la enseñan
za industrial y la ejecución de las nace- 
Barias para la conservación y reparación 
de los edificios en que se hallen instala
das las Ecuelss Elementales y Profesio
nales.

Artículo 24. En las Escuelas cuyo 
Profesorado sea en todo o en párta faci
litado por el Estado, las consignacio
nes municipales y provinciales no po
drán reducirse, sino que se destinarán 
en parte a completar los haberes míni
mos que se fijan en este Reglamento y 
el reato al aumento y mejora del mate
rial de enseñanza.

Articulo 25, Ea las Escuelas en que 
estén reunidas las enseñanzas elemen
tales y profesionales, las Juntas corres
pondientes podrán acordar indistinta
mente, siempre dentro del límite de sus 
consignaciones para peraonal, confiar 
las enseñanzas elementales a Profeso
rado especial o acumularlas al encar
gado de las enseñanzas profesionales, 
con la gratificación que la Junta acuer
de, destinándose el resto de la consigna
ción al aumento y perfeccionamiento del 
material de enseñanza,

Artículo 26. En las Escuelas de Ma
drid, Barcelona y Bíbao, las Juntas re
gionales podrán acordar el estableci
miento de las enseñanzas a que se refiare 
el artículo 45 del Estatuto de Enseñanza 
Industrial, can cargo a las consignacio
nes para personal de ¡a Escuela Profe
sional, a no ser que tales enseñanzas 
fuesen ya sostenidas por el Estado.

Articulo 27, En los localidades cuyas 
Juntas acuerden sustituir la obligación 
de sosteoer Escuelas Industriales por la 
úe subvencionar Escuelas privadas ins- 
pecclonudas, deberán poderse cursar en 
éstas las enseñanzas mínimas estableci
das en los Reglamentos vigentes, bajo 
ls. inspección de la Junta local corres
pondiente y del Ciaus-.ro ordinario de la 
E«cuela Profesional oficial en cuya ju
risdicción esté enclavada la privada.

Artículo 28. No podrá concederse 
subvención alguna del Estado a las Es
cuelas privadas si no *e someten al régi
men de Escuelas inspeccionadas que es
tablece el artículo 76 del Estatuto de 
Enseñanza Industrial, La inspección se 
realizará por los mismos organismos se
ñalados en el articulo anterior,

Articulo 29, Las Juntas locales o 
provinciales que hobieuen asegurado el 
cumplimlsnio da las obligaciones míni
mas que impone este Reglamento, po
drán establecer las enseñanzas comple- 
meniaria» que juzgen convenientes, así 
como todas las que corresponden a las 
Escuelas privadas inspeccionadas,

Articulo 30. Gon arreglo al articulo 
77 nei Estatuto de Euseñanza industrial, 
las Escuelas privadas inspeccionadas en 
que se cursen enseñanzas elementales o 
profesionales, podrán concertar con ios 
Claustros ordinarios de las Escuelas ofi
ciales en que los alumnos de las prime
ras hayan de probar sus estudios, que 
aquéllos inspecc.onen durante el curso 
los exámenes y trabajos prácticos y que 
se constituyan los Tribunales oficiales 
en la localidad en que radique la Eicue- 
la, siempre que ello sea compatible con 
las necesidades de la enseñanza oficial 
y qus por la Escuela privada se abonen 
las indemnizaciones autorizadas oficial
mente para asistencias, dietas y gastos 
de viaje.

TITULO IV
HOMBRAMTKNTO DKL PROFESORADO
Articulo 31. Para el nombramiento 

del Profesorado y Maestros obreros de 
las Escuelas Elementales, en el caso de 
no estar acumuladas sus enseñanzas al 
Profesorado de la Escuela Profesional ni 
confiarse a Profesores de la plantilla del 
Estado, se anunciarán las vacantes a 
concurso de méritos, convocado y re
suelto por la Junta local correspondiente,

En el anuncio del concurso se hará 
constar el sueldo y enseñanzas que la 
vacante tenga asignados y se considera
rán méritos preferentes los trabajos pro
fesionales oficiales o particulares y el 
desempeño de Cátedras oficíales, siem
pre que unos y otras se refieran a la ma
teria propia del carero vacan e, y sin que 
baya orden de preferencia de aquellos 
méritos, que deban ser examinados en 
conjunto, Guando la vacan e sea de Di
rector de la Escuela Elemental, será mé
rito preferente el mayor tiempo de ejer
cicio del profesorado en la misma Escue
la, siempre que los solicitantes reunan 
las condiciones que para su desempeño 
fijan los ar ículos 30 y 64 del Estatuto 
de Enseñanza Industrial.

Artículo 32. Al ocurrir una vacan
te, el Director de ¡a Escuela y, en su de
fecto, el Profesor más antiguo, lo co
municará en el plazo de cinco días há
biles a la Junta local, la cual adoptará 
el acuerdo sobre la forma de cubrirla, 
que será remitido a la Jefatura Superior 
de Industria en el plazo de oíros cinco 
días, después de adopiado. Sí el acuerdo 
fuese la provisión por concurso, la Jun
ta local redactará el anuncio del mismo 
y la Jefatura Superior de Industria or
denará su publicación en la Gaceta de 
^Madrid, Bo l k t in  Of ic ia l  de la pzovin- 
cía en que la Escuela radique y tablón 
de anuncios de la Escuela interesada.

Artículo 33. Los concursos se abri
rán por plazo improrrogable de un mas, 
pudiendo presentarse las instancias en 
la Escuela interesada y en el Registro 
general del Ministerio de Trabajo, Go- 
mercio e Industria. La Jefatura Supe
rior de Industria las remitirá a aquella 
Escuela dentro de los cinco días siguien
tes a la expiradón del plazo del concur- 
b o , A las instancias se acompañará la 
certificación de nacimiento del Registro 
civil, certificación de antecedentes pena
les, certificación de buena conducía ex
pedida por el Alcalde del Ayuntamiento 
en que el solicitante conste empadrona
do, tí.ulos o certificados académicos y 
los justificantes que se estimen conve
nientes para acreditar los méritos que se 
aleguen en la instancia.

Articulo 34, Dentro del plazo de otro 
mes el O.rector de la Escuela reunirá su 
Oiaustro ordinario para informar sobre 
las instancias presentadas, las que, con 
el informe, remitirá al Vicepresidente de 
la Junta local para que en otro plazo 
igual se acuerde la resolución del con
curso, comunicando el resutiado a la 
Jefatura Superior de Industria, Esta so
meterá a la firma del Ministro la Real 
orden de nombramiento y el titulo ad
ministrativo en el que se hará constar 
la entidad a cuyo cargo corresponde el 
pago de los haberes dei nombrado,

Articulo 35. Para las vacantes que 
ocurran eu el Profesorado numerario de 
las Escuelas Profesionales se procederá 
en igual forma y piazos para la provi
sión por concurso que establece el artí
culo 65 del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Enseñanza Insdus- 
tria! a las Escuelas Elementales y Pro
fusiónales. En caso de quedar desierto 
el concurso o acordar la Junta de Patro
nato no proveer la vacante, se comuni
cará asi a la Jefatura Superior de In
dustria, la que instruirá el corespon- 
diente expediente para la celebración 
de oposlc.ones en la forma prevista en 
el artícuio 66 del Estatuto y en los 64 y 
66 del citano Reglamento; siendo de 
cuema de la Junta de Patronato el abo
no de los gastos de viaje y dietas que 
con arreglo a la legislación vigente co
rresponde percibir al Presidente y Voca
les de los Tribunales de oposición.

Artículo 36, Para las vacantes de 
Profesores auxiliares y Maestros obre
ros de las Escuelas Profesionales se 

anunciarán en igual forma y plazos los 
CóncnrRoe a que se refieren los artículos 
68 y 69 del mismo Reglamento citado.

Articulo 37. Cuando los Ciauttroi 
ordinarios y los extraordinarios hubie
sen acordado proponer para alguna Es
cuela Profesional el nombramiento de 
algún Profesor de mérito excepcional, 
con arreglo ai artículo 65 del Estatuto 
de Enseñanza Industrial, los Presiden
tes de aquéllos lo comunicarán de oficio 
al Director de la Escuela interesada, el 
cual, con el Informe del Claustro ordi
nario, lo remitirá a la Junta de Patro
nato correspondiente,

Guando ambos informes fueran favo
rable#, la Junta conservará la propues
ta hasta que se produzca la vacante, en 
cuyo caso se abstendrá de acordar la 
provisión por concurso y con su informe 
remitirá ia propuesta a la Jefatura Su
perior de Industria para b u estudio por 
la Comisión permanente de Enseñanza 
índustriá), a la vista de cuyo informe 
resolverá el Ministro,

TITULO V
RÉGIMEN DB LAS JUNTAS Y CLAUSTROS

Articulo 38, Los Claustros ordina
rios serán presididos por el D.rector do 
la Escuela y se reunirán convocados por 
éste y cuando lo solicite, al menos, una 
tercera parte de sus Vocales, Sus acuer
dos serán víildcB, cualquier» que sea el 
uúmero de asistentes, cuando se convo
que para fecha en la que deba estar en 
su residencia ia mayoría del Profesora
do, cuya asistencia será obligatoria en 
tales casos.

En época de vacaciones la convocato
ria deberá hacerse con ocho días de an- 
ticipacLón y los acuerdos serán válldoi 
si fuesen tomados por más do la miiaJ 
de los miembros del mismo. Cuando por 
falta de asistentes no pueda reunirse el 
Claustro ordinario en primera convoca
toria, se anunciará una segunda y loa 
acuerdos serán entonces válidos, cual
quiera que sea el número de aalstenies.

Artícuio 39. Las Juntas locales, pro
vinciales y regionales se reunirán con
vocadas por sus Presidentes, quienes 
podrán delegar en los Vicepresidentes, 
siempre que éstos lo estimen oportuno 
o lo solicite, al menos, la tercera parís 
de ios vocales. La convocatoria deberá 
hacerse con ocho dias de anticipáción 
por lo menos, y sí no se reunieran ios 
Vocales presentes o representados en 
número superior a la mitad de ios que 
conatiluyen ia Junta, ésta se reunirá 
en segunda convocatoria transcurridos 
otros ocho días y loa acuerdos serán 
Válidos, cualquiera que sea el número 
de asistentes.

Articulo 40. Los Presidentes o, en su 
defecto, los Vicepresídemes de ¡as Jun
tas y de los Glausiros poorán suspender 
la ejecución de ¡os acuerdos que estimen 
contrarios a las leyes y Reglamentos 
vigentes, dando cuenta inmediata a H 
Jefatura Superior de Indusiria, qué so* 
meielá el asunto a resolución del Mi* 
msiro. Esta causará estado y solamen* 
te podrá impugnarse ante el Tribunal 
Gomencioso-admlnistrativo,

. TITULO VI
DE LA XN8PE001ÓN DK K80UELA8

PRIVADAS
Artículo 41, Las Escuelas privadas 

que deseen obtener la consideración ds 
Escuelas inspeccionadas deberán Bollo** 
tarlo del Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, acompañando propuesta dsl 
pian mínimo de enseñanzas que hay*0 
de sstabiecer bajo la inspección de1 
Estado,

Articulo 42. Guando las Juntas lo^' 
les acuerden sustituir el estabiecimien*1 
de una Escuela oficial por la subvenc^0 
a ana privada inspeccionada, con »rre 
glo a lo previsto en el artículo 27 de 
presóme Reglamento, las enseñan8^ 
mínimas deberán ajustarse a los 
que se fijan en el aa aplicación del 
tatuto de Enseñanza Industrial a lá» ee 
señanzas elementales y profesional68' 
Eu los demáti casos los pianos de enSd; 
fianza de las Escuelas privadas 
clonadas podrán diferir de los 
oficiales en cuanto al orden y dliK*® v 
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clón de asignaturas y número de cursos; 
pero el conjunto de éstoit deberá «se- 
gur¡u uu número total de ciases teóri
cas, prácticas, de oíbujo y de taller 
equivalente a. mínimo fijado en los p:a« 
nea oficiales,

Articulo 43, Una vez aprobados por 
el Ministro ios pianes de entefianza de 
una fídcue.a privada y otorgada ia con- 
slderKClón de Escuela ínspeccion&üs, 
corresponderá a ia Ju d íe . loca del dis
trito en que la Escuela er é e c avada 
ejercer ia inspección de )k b enseñanzas 
para comprobar si se cumplen las con- 
diclonts impuestas en la Real orden de 
aprobac ¿n de ¡as mismas; esta inspec
ción podrá realizarla la Junta por medio 
de sus Vocales o de los Profesores nume
rarlos de la Escuela oficial, y será com- 
pletamenie gratuita.

Independientemente de esta inspección 
los Claustros de Profesores de ¡a Escue
la Profesional oficial tendrán a su cargo 
la de las condiciones pedagógicas del 
material de enseñanza, suficiencia del 
mismo y forma en que las enseñanzas se 
cursen pudiendo proponer ai Ministerio 
las modificaciones que esumen oporm- 
nas. Tamo a los Vocales de las Juntas 
locales como a ¡oa miembros del O us.ro 
citado se lee deberá facilitar ia entrada 
en los locaiea clases, taiiores y laborato
rios de las Escu as inspeccionadas, du
rante las horas en que eetén abierias a 
los alumnos, y podrán presenciar todo 
trabajo o explicación referente al pl^n 
mínimo aprobado; paro deberán sbta
ñerse do intervenir eu las enseñanzas 
cotuplemenunas y en toda otra activi
dad no relacionada con aquél plan.

Anículo 44, Eaeuülus inspeccio
nadas que deseen acogerse & la exención 
de los tributos que establece el ar ículo 
76 del Estatuto ae Enseñanza industria), 
lo solicitarán del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Incustm, ti que con su in
forme hará 1& oportuna propuesta al de 
Hacienda para que ésto ■eciísra exen
ción, si precediera. En tales cacos debe
rán llevar las Escuetas privadas por se
parado ia contabilidad de ingresos y 
gastos correspondíeniea a las ensófinn- 
zas aprobadas, y esta comabilídijd que
dará sometida a la inspección déla Jun
ta local y de los funcionarlos de la Ha
cienda pública,

Madrid, 18 de Jnnio da 1926. — Apro
bado por S. M.—E luardo Au d ó b Pérez.

(^Gaceta 24 de Junio)

MlMStEBIO DE LA GUERRA

Re a l  Oe d k n  Cib o u l a b
Excmo, 8r,: Dispuesto en el articulo 

18 del Reglamento para apile-, cóin dol 
Real decreto-:ey de Bases, relat vo al 
teclutemientc y reemplazo del Ejército 
de 29 de Marzo fia 19z4, aprobado por 
Real decreto ue 27 de Febrero de 1925 
(O, L, número 8), que sea de dos años 
de duración la primera situación dei 
leivicío activo; paja lo suses vo se en
tenderán modificados loa inícuios 2.° 
Y 6? dei Reglamento proviBlonai para 
la formación del censo dei personal 
obrero miiuar aprobado por Real ordon 
de 16 de Noviembre de 1923 (U, L, nú- 
hiero 251). y los qu-j con ehes serel^^cio- 
fi»n en ei sentido de que la Inscripción 

los individuos sujetos a las leyes de 
Reclutamiento y Reemplazo del ejército 
que aebt.n figurar en dicho censo o sean 
Aquellos cuya clasificación profesional 
Con arreglo al ariícuio 29 del mismo 
Reglamento, no sea no ¡a cuan» ca ego- 
ÍU dol torcer grupo, se fiará al pasar a 
l* Bbgunda situación del servicio activo.

ó de Juno de 1926.
DUQUE DE TETUAN 

^afior.ei
(Gaceta 19 de Juiio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d e n
yjltno. Sr.: H^b énáose dirigido a este 
^niaieno de Hacienda posiciones en 
Aplica de que 1«b fcoilcnudes de ex- 
^Pclcn de aumento de la contribución 
6tntorial a que se refi-are el artícalo 2,°

Real decre'O-iey d* 25 de Jun.o ú ti- 
publicado en 1» Gaosta dei oU L° de

Ja^o «cfot-l, pnedah ser formuladas on 
una sola instancia por c&.la propietario, 
con inclusión en ella de todas las fincas 
qne, epgún éste, deban ser exceptuñdss, 
y también que aquellas solicitudes pua- 
dan ser presentadas en forma colectiva 
por Us raspee-ivas Cáo de la Pro.- 
piedad, 8ameritas por ios propietarios in- 
teretados en la aludida excepción; y

Considerando que no existe In- onve- 
Lienta en acceder a las pretensiones de
ducidas, ys que ello no causará perjuicio 
alguno a les servicios de la Hácienda y 
representa, en cambio, una facilidaa ra
ra el contribuyente,

S. M. el Rey (q D. g,) ha tenido a bien 
disponer lo s gu enie;

l .° En caía una de las solicitudes 
exaepc éa deaumeneo déla contribu íón 
territcrUl a que se refiere el párrafo ter
cero del artícu o 2 ° de' Real decreto-ley 
de 25 de Junio de 1926 se podrán com
prender todas las fincas que cada propie
tario interesado pos&a en cada provincia 
y que deban ser objeto de dicha excep
ción.

2 .° Se autoriza a las Cámaras Ofi
ciales de 1» Propiedad para que puedan 
Bolícitar colectivamente le, expresada 
excepción de aumento de U contribución 
territorial mediante instancia que debe
rán firmar todos ios interesados,

De Real orden lo digo a V, I, par* 
loR efectos coDBiguientos, Díon guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 17 de Julio 
ae 1926.

P< D ,
AMADO

Soñar Director general de Propiedades 
y Contribución territorlñ),

(Gaceta 18 de Julio]

PRESIDENCIA
DEL UONSXJO DE MíNISTHOS

Junta Calificadora de Aspiran*®» a desti
nos públicos

PROPUESTA PROVISIONAL DHL MB8 DE 
JUNIO DE 1926

Rsl«.ción nomina do 1»^ clases de acti
vo y licenciados de todas clases qua be 
proponen para los.ideetinos C'-nuncíados a 
concurso en Junio de 1926 con arreglo 
al Real decreto-ley de 6 ó» Septiembre 
de 1925,
MINISTERIO DE LA GOBÍRNAOIÓV,- DI
RECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.

—SECCIÓN DE OORREOd

Provincia de Baleares.
70 y 71, Desiertos,
72, Cartero de Sm Lorenzo, cabo 

Bartolomé Riera Soler, con 2-11-22 de 
servicio y 2 O 12 de empleo.

73 ai 76. Desiertos.
77 , Garcero d« San José, soldado 

Juan Praifl Tur, con 1-5-27.
78 . Pe«»>ón de Ibiza a San Cristóbal, 

Cabo, Quírino Cerón Noval, con 1-6-28 
de servicio y 0 5-0 de emplea.

79 . Idem ae lo sa & San M guel, sar- 
gen o para la reserva Ja me Ssrra Tur, 
con 3 0-21 de servicio y 1-11-0 de em
pleo,

80 , lism deis estación de Marraíxi 
l  Porto , cabo Pedro Juan CAfieiiMs, con 
3 0-'¿0 de servicio y 0 8-10 de empleo.

ÍNOtas. —x L* Las reclamaciones po¿' 
erroi en ia claa ficaclón de la documen- 
tacíóu de os in eresadod, deberán tener 
entrada en esta Junta untos del diu 2 de 
Agosto próximo para los que residan en 
la Península, para loa de fuera, el día 7 
nicho mes, teniendo en -indico que las 
racUmao.ones que entren después délas 
meucioüuüus fechas, no surtirán efecto 
aguno.

2 .a Los Centros y Dependencias a 
que queden eftciob ,as des gnades para 
ocupar vacantes cuya relación antece 
de, podrán, aensro oel mismo plazo ha
cer a la Junta las reoiainacioneB y ob
servaciones qu¿ estimen convenientes, a 
fin oe no perjudicar a los ¡nteresados 
cuando quede firme la propuesta y se 
presenten a tomar posesión de sus des». 
tinos.

3 .a Todos los que figuran propuestos, 
cublquiera que sea el destino, debe
rán entregar al posesionarse aei des.lnu 
el certificado ce untocódeutoB penales a 
la Autoridad de quien dependan,

4 * No figuran en esta relación ni en 
la d» fuera de cunearlo, aquellos que, a 
pea .r tener der ¡cho, no h*n alcanza- 

o - íno t or haber sido adjudicado a 
otros cor mayores méritos,

Madrid, 15 de Julio de 1926.—El Ge
neral Presiden'e, José Villaib».

Relación de los que quedan fuera de con
curso por los motivos que se expresan.

Ba l e a r e s
Buena urso por haberse recibi

do fuera leí pl .zo señalado la documen
tación:

Sajger o Je é Turégano Solana. 
Idem Jaime G aura E-cobedo. 
Cabo M guel Salas Sureda.
Per no h&ber tenido entrada la docu

mentación dentro del plazo legal para 
hacer la clasificación de servicios:

Cabo Guillermo Manen Palou, 
Idem Antonio Noguera Mari, 
Soldado José Torres Torres. 
Idem Juan Torres Boned.
Idem José Siquier Capó, 
Idem Francisco Man Tur, 
Antonio R bas Palca.
Fue " . c‘ concurso por ser menor de 

veinticinco ..ños:
Cabo E -toban Femenias Moragues.

, Porque solo ha servido dos meses en 
activo:

Soldado Bartolomé R bas Marín, 
Por no justificar au aítuacíón respecto 

al ú timo destino:
Soldt jo  Francisco Escanellas Sarra.
Madrid, 15 de Judo de 1926.—El Ga- 

nera<-Pry8idente, Jo é Vllialb»,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones 
CIRCULAR

. Co l  unicudo a este Centro por la Aso
ciación Mutuo-benéfica da funcionarios 
ae u Administración de Justicia la im- 
pot biíif a de aamitir sellos de Correos 
como pago cy !a póliza de 0,50 pesetas 
que el Rea* tocr^to de 13 de Noviembre 
oe 1922 estableció como necesario en to- 
ú l  eeriíficaclón de antecedentes que se 
expida por el Registro Central de Pana
dos y Rebeldes, tiesie l.° del próximo 
Agosto h. brá de Acompañarse a toda 
petición da antee*dentes qua se solicite 
desde fuera de Madrid, la expresada pó- 
Lz = ce Mu u l;.á»d judicial, en lugar de 
las de 0,50 pe en senos de Correos, 
como v.eno haciénciose, D.chas pólizas 
pueden .qu iíTi: 3 -n todos ios Juzgadas 
y Tribunales de la Nación.

En su consecuenc a, y al efecto del 
mejor funcionamiento del expresado ser- 
vic.o, i.iiterebc >16 V, 8, se s^va ordenar 
¡a naercióu de ia . ■ «oedenie advertencia 
en el Bo l e t ín  Of io ía l  de esa provincia 
para conoc m en o del publico en ge
neral.

Dios gu»r .fe V, 8, muchos años, Ma- 
dii , 19 de Juño tie 1926.—Ei Direc.or 
gei-tomi, C, Miquetoz ae Mendi.uce, 
Sóüor GQbarn»«or elvú de ia provin

cia de.,,
(Gaceta 20 de Julio)

 SECCION PROVINCIAL
Núm, 4714

DIPUTAOIUN PROVINCIAL
. DE BALEARES

Exuacl o  de los acuerdos adoptados por 
in Excma, D putación provincial do 
B • i urea en a assion pleuaria ex
traordinaria que CL tibró ei día 17 de 
J uno ae 1926.
Se í id lec.ura de; edicto de convoca

dor a; luí K« D, dicí .do por el M uisterlo 
de Hacienda con fecha 23 de Jumo ú¡.;- 
ino reB.abtocitfndo ei año nai-ural para 
los servic.os aei E».ado, aisponiendo quo 
ai tj ic c.o económico comience el l.° 
ae Enero üe cada eño y el penoso de 
1.® de Judo a 31 Diciembre del actual 
cousmuya un vj .rc.c.o especial de tran- 
diaion qud b u  d<,nomine «Bogundo semes
tre de 1926» y de las Reales órdenes de 
24 y 26 ..v» tx^ie ado mus ue Jumo dig. 
pon.o l ú , qu« 10B Ayun .tLLiüU ob y lus 
D.pu aciones oraunen sus gastos e ingre
sos ueBde el 1,® del comente mes de

3
Julio con sujeción a las reglas que ea 
ellas se contienen,

Por unanimidad faé aprobado un dio* 
tamen de la Comisión especial de pre
supuestos proponiendo en observancia 
de lo dispuesto en las citadas disposicio
nes legales, la norma a que ha de suje
tarle la vida eeonóm'ca de esta Diputa
ción durante el segundo semestre del 
año en curso,

Lo que se publica en el B, O. en cum- 
pl míento de ¡o dispuesto en el párrafo 
3.® del articulo 99 del Estatuto pro- 
vincfal,

Palma 22 de Julio de 1926.—El Presi
dente, José Mcrell,—Ei Secretario, Mi
guel Font,

Núm. 4701
SECCION PROVINCIAL

DE E8TADÍ8TIOA
Datos del movimien o natural de este 

provincia y de 1* capital durante el 
mes de Junio último,

. ■ Provincia Carita!
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos, , 597 128
Defunciones, , 394 116
Matrimonios. , 201 62
Abortos. , 9 1

Por 1,000 habitantes
N»ia.ia»ü, , 172 l’Bl
Mortalidad, . 1’14 1’46
Nupcialidad, , 0*58 078
Mortinatalidad. , 0’03 0’01

Población de la provincia , 346.620
Población de la capital, . 79.572

Nacidos
Varones, . 321 60
Hembras, . 276 68

■* - -**■ *■
Total. . 597 128

■■■ ■■■
Legítimos. . 583 121
Ilegídmoa, . 10 5
Expósitos, . 4 2

Total. . 597 128

Abortos
■■■■i ■■■■

Nacidos muertos, . 7 •
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24

horas. el »

Total. . 9 1

Fallecidos
■■■■■ ■■■■

Varones. . 188 66
Hembras. . 206 61

■■■
Total. . 394 116

— ■ei
Menores de un año, . 47 12

Menores de 5 años, . 89 28
De 5 y más años. . 805 88

Total, . 394 116

En establecimientos benéficos
Menores de 5 -ñoe, . 8 3
De 5 y más años, . 11 9

Total. . 14 12

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Previocie Cipital
Sarampión, 3 1
D fterla y Crup, , 1
Gripe, , 4 1
Otras enfermedades epidé-

micas, 2
Tuberculosis de ¡os pulmo-

nea. 18 1
Tuberculosis de las menln-

ges. , 3 1
Otras tuberculosa. , 4 2
Cáncer y otroe tumores

malignos, 17 7
Meningitis simple, , 4 1
Hemorragia, apoplejía y

rebiandecmiento cero-
brales, 34 12

Enfermedades orgánicas
del corazón, 64 19

Bronquitis aguda. 6 2
Bi onquitis crónica, 9 1
^eumoDial 8 1
Otras enftirmeáadQM 4*1
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"4
aparato respiratorio (ex
cepto Ja tisis). .

Afacc on5*8 de< estómago 
(excepte el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hernias, Obstrucciones 
intestinales. .

Cirrosis del hígado, . 
Nefritis aguda y mal de

Bright, •
Debilidad congénita y vi

cios da conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto

el suicidio), •
Suicidios, .
Otras enfermedades, . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas, ,

26

6

26

3
4

12

10
25

6

96

12

7

10

2

5

2

3

80

3

Toíal. , 394 116

tratos, por 4Id. 28'00 Id.—Juan Malmó 
Oalden-ey, por 4id. 18*00 Id,—Francia 
co B*rceló Bmimells, por 5f id. 22'00 
id,—Pedro Maimó Monserrat, por 6 id» 
27*00 Id.— Bernardo Andreu Fuyana, 
por 6 Id. 27*00 Id.—Juan Capó Adro- 
ver, por 4 id. 17,40 id —Bartolomé Bar- 
celó Obrador, por 2 id. 8'50 id.—B*rto- 
lomé Binlmells Banüs, por 6 Id. 26*10 
Id.—Jaime Cabrer Radó, barrenero, por 
4 id, 22*00 id.—Francisco Maimó Oal- 
dentey, por 5 id. 22 50 id.—Domingo 
Andreu Maimó, por 4 id. 17‘40 id.-Ga
briel Barceló Barceló, por 6 id, 22*50 
id,—Miguel Sufier Mas, por 6 id. 21*00 
id.—Jaime Olivar Adrover, por 5 id, 
23*75 id.—Miguel Vlcens Mantesa, por 
6 id. 21*00 id,—Mateo Barceló Obrador, 
por 6 id. 27*00 Id.—Miguel Mas Estel- 
rich, por 2 id, 7 id.—Miguel Vlcens Ga- 
rao, por 6 id. 27 id.—Total 478*65 ptas, 

Son cuatrocientas setenta y ocho pe-

vló por parte de D. Bernardo Ciar y 
Tomás el ju?c!o de testamentarla de 
D.B Catalina Tomás y Tomas, y en pro
videncia de ante ayer se tuvo por preve
nido tal juicio y mandóse citar para él 
en forma a lo» ausentes y de Ignorado 
domicilio D, Gabriel y D. Jaime Olar y 
Tomás a fin de que, dentro del término 
de nueve días comparezcan en dicho 
juicio si les conviniere,

Y para que sirva de citación a los 
antedichos D. Gabriel y D. Jaime Olar 
y Tomás, se expide la presente con 
apercibimiento a éstos que de no com
parecer, dentro el término expresado, 
en dicho juicio, lea parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Palma de Mallorca quince Julio mil 
novecientos veintiséis.—Sebastián Gaiá.

cativa de dicha práctica higiénica; cer
tificado (que puede ir unido al anterior) 
en el que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa ni defec
to físico de los que señala la legislación 
vigente como Incompatible con la carre» l 
ra del Magisterio, para los que se nece
sita autorización de la Superioridad. 
Estos certificados además de estar rein
tegrados con el timbre del Estado co» 
rrespondientes, deberán llevar el sello 
de do» pesetas que se expiden por los 
Colegios médicos, con destino al Colegio 
del Principe de Asturias, para huérfa
nos de médicos pobres, sin esto requisi
to no será admitido.

Asi mismo durante todo el mes do

Palma 21 de Julio de 1926,—El Jefa 
de Estadística interino, José de Oleza,

Núm, 4709
Don Fernando Graspo de Estrada, Al- 

rabie accldentaí del Excmo. Ayunta- 
mlento de la M. I. N y L, Ciudad de 
P ma, Cr pita de las Baleares,

. Hago 8‘ bsr: Que la cobranza en su 
periodo vo un alio del Impueaio sobre 
sCarrusjee de dos ruadas no de lujo» 
(carretones) del actas! año semestral de 

’ 1926, enoiá ugur «n Uh Oficinas calle 
del Tea ro B* ear 19, bajos, ios días há
biles que tr^nBCurrr.n desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  b 31 de Sepüembre del co- 
rrien'eaño.

Lo que bsgo público por medio del 
presea o anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para general conoci
miento do ¿os contribuyentes.

Palma 20 de Julio de 1926.

setas sesenta y cinco céutimoa, 
Felanitx 4 Agosto de 1925.—Ermita- 

-------------- Alcalde, Mi'fio Samuel,— V,® B,°—El 
guel Bordoy.

Núm. 4704 
AYUNTAMIENTO DE CO8TITX 

afianzado deFormado por el Ges or 
los ingresos económicos de la Excma. Di
potación provincial el Padrón de cédu
las personales de este Municipio para el 
presente año 1926 permanecerá expues
to al público un la Secretaría de esta
Corporación municipal 4 efectos de re
clamación por espacio de ocho dias á 
partir del siguiente al de la públicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro» 
vincia,

Costltx 19 Julio de 1926,—El Alcalde, 
Pedro Arrom.

Núm. 4696
ALCALDIA DE FELANITX

L* Gomibión Municipal Permanente, 
q u < me honra con b u  presidencia, en se- 
bíón celebrada el ala 17 del preáente 
mes, verificó con todas lus formalidades 
legales el soneo de Jas ocho obligacio- 
ñas serie A. y de las cuatro serie B. del 
Eoipiéeslto Municipal emitido por este 
Ayun amiento en el año 1921; y resultó 
quedar amortizadas las señaladas con 
loe üútneroti 33, 34, 67, 104, 105, 127, 
131. y 159 de U A.; y ¡as señala
das con ios números 67, 109, 176, y 180 
de la sene B.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a loa consiguientes efec
tos; advlrúenL o que el nía primero de 
Ages.o próximo y siguientes se pagarán 
en las oficinas dei Banco de FeUnltx los 
Intereses de dichc Empréstito y el valor 
de las doce ob .gaclones que han resul
tado amortizadas, a Io b tenedores de las 
misma*; quienes deberán presentarlas 
tanto parfe eí cobro ds cupones como pa
ra la amortización.

D»no en Felannx a 19 Julio de 1926.— 
Juan Garcías,

Núm. 9710
Presentado por D. Migue) Reus Ben- 

nAser on ame proyecto de urbanización 
de su finca rústica llamada Se Bolada 
enclavada en u Z»za de contacto e es
ta Ciudad queda expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 30 dias 
con sriegio »l articulo 11 del Reglamen
to de 14 ú b Julio de 1924.

Dado un Felanl x a 22 Julio de 1926.
—Juan Garcías.

Núm 4705 
a y u n t a mie n t o  d e  f o r n a l u t x  

Ab u n d io .—El primer dia hábil al de 
la Insetción en el B. O. de esta Provin
cia del presente anuncio, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, á las once 
horas, la subasta de la Gaza del Monte 
Comunal denominado La Bassa, con 
arreglo á las instrucciones para la 
adaptación del régimen de los montee 
de ios pueblos al Estatuto Municipal vi
gente, sus reglamentos y condiclonee 
económicas que ae hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

Lo que se anuncia en este B, O. para 
general conocimiento de laa personas á 
quienes pueda interesar.

Fornalutx 18 de Julio de 1926,—El 
Alcalde, José Puig.

Núm, 4706

Núm. 4699
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por D. Juan Palacios Berges 
Juei de primera instancia de este par
tido, en providencia del dia de hoy dio* 
tada en loe autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el 
procurador D. Gabriel Orilla en nombre 
de loa hermanos D. Juan, D. José y Don 
Jaime Morillo Pone, sobre declaracóa 
de muerte presunta de D. Florencio Ba- 
calante Gil, se emplaza por segunda vez 
a éste y a cuantas personas desconoci
das puedan creerse con derecho para 
oponerse a dicha declaración de muerte 
presenta, a fin de que dentro del térmi
no improrrogable de cinco días, compa
rezcan en loe expresados autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que en derecho haya logar.

Mehón ocho de Julio de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario, Genaro 
González.

Núm. 4708 
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

PALMá K,® 61

Subaita de efectos inútiles
Teniendo que procederse en este 

Cuerpo el día 26 del actttal y a las dlei 
horas, a la subasta de efectos Inútiles 
que a continuación se relacionan, se 
hace público para conocimiento de los 
lícitadores que deseen concurrir a la 
misma,

Agosto, en sus días hábiles y a las mis
mas horas sefialadas para 1» de ingreso, | 
queda abierta la matrícula de asígnala- i 
ras, para los que cursan b u s estadloi 
por enseñanza no Oficial o Libre.

Dicha matricu a debe hacene por [ 
cúreos completos, Loa derechos por cur
so ion: 25 peaetas por los de matricula 
y 5 pesetas por los de exámen, todo eñ 
papel de Pagos al Estado; una póliza di 
15 céntimos para la hoja de inscripción, 
y un timbre móvil también de 15 céntb 
moa por papelera de exámen, y grupo di 
papel. La posesión de dos tercios de So- 
bresaUentes en un curso, sin ningún 
suspenso, da obción a Matricula de Ho
nor, en la proporción del 5 por 100 de 
alumnos por cada curso»

La matricula se solicitará del 8r. Di» 
rector, con arreglo al modelo que se fa
cilitará en Secretaria, reintegrándole 
con póliza de una peseta veinte cénti
mos» y debiendo acompañar la cédale 
personal del solicitante, y certificado de 
no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico, extendido en papel del 
timbre correspondiente, al que deber* 
agregarse el sello del Óolegio de Frío» 
cipe de Asturias, según previene el 
R. D. de 15 Mayo de 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono
cióos en la Escuela, deberán Identlticsr 
su persona medíante la firma de doi 
testigos

Palma 17 de Jallo de 1926,—-El Se
cretario accidental, José de Paño, — 
V.e B,°—El Director accidental, Gabriel 
Viflae Marant.

Núm. 2173 
a y u n t a mie n t o  d e  f e l a n it x  

Noíaai o h  operar¡üi<, carros y jornales 
que han d* vengado en los días de di
cha bem^ü’ , en las obras públicas

An u io io .—El primer dia hábil al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta Provincia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, á las díei horas 
la subaita de los pastos del Monte Co
munal denominado La Bassa,

Dicha subasta se celebrará con arre
glo á las instrucciones para la adapta
ción del régimen de los montes de los 
pueblos al Estatuto Municipal, sus re
glamentos y condiciones económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se publica en este B. O. para 
general conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Fornalutx 18 de Julio de 1926,—El 
Alcalde, José Pulg.

Ed ic t o ,—Aprobado por el Ayunta
miento pleno de esta villa, el presupues
to municipal formado para el actual se- 
mea re, en sesión celebrada el día dieci
seis del actual, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo por 
espacio de quince dias durante dicho 
plazo y quince días más, podrán los 
vec.nos presentar con ra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, con 
arreglo al ardeuio 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente.

Fornaiu>x 18 de Julio da 1926,—El 
Alcalde, José Puig,

Núm, 4697 
CEDULA DE CITACION

392
80 

177 
331 
180

42 
1

42

E/ectox qut te citen 
guerreras de paño, 
correajes color avellane, 
morrales de kaki, 
bolsas de costado, 
cantimploras de aluminio, 
morrales para pienso, 
baste, 
cadenas para ganado.

mun cipa es de construcción del nue
vo cani no d» San 8* vador.
g iT/í» p e1 27 d' Juüo ai 2 de Agoe- 

to.—B r o!ou:é Capó Perelló por 6 jor 
n-Ab ^ 27 00 le^etas.—Ja  me Meieu Ca- 
D81i&. por 3j d. dti carro 38'50 sd, 
T» me Pon--, por 2 jornales .
iA nn<- F. re -co Eju  es Palmer, Ante ebU Juzgado ae primera instan* 
por 2 id. 14*00 io .-BíUl  o Gaiafat E8: CU del distrito de la Catedral se promo

42 almohazas.
42 lazas.

700 roses de corcho,
500 roses de gala.
El Comandante Mayor, Juan Fiorlt, 

(Rubricado),

Núm. 4698 
ESCUELA NORMAL 

DI 1ÍAZ8TÍIO8 DE BAL1A1Z8

Curso de igaS * 1916
Arregladamente a lo que preveinen las 

dispoeiciones vigentes, durante el mes 
de agosto próximo, en sus días hábiles, 
y de 10 a 12 de la mañana, quedará 
abierta la matrícula da Ingreso.

El interesado deberá latlafacer dos 
pesetas, cincuenta céntimoi en papel de 
Pago» al Estado, y dos timbres móviles 
de 15 céntimos.

La matricula le solicitará del Sr. Di
rector, con arreglo al impreso que se 
facilitará en la Secretarla de este Esta
blecimiento, el cual se reintegrará con 
póliza de una peseta, veinte céntimo»» 
A la solicitud que deberá ser escrita de 
puño y letra del interesado, deberán 
acompañarse los documentos sigaientest 
cédula personal; partida de nacimiento 
legitimada por un notario, si el intere
sado es de esta provincia, o legalizada 
en forma, ai hubiere nacido fuera de 
elle; certificado de revacunación o pa
peleta firmada y sellada de un Instituto 
de vacunación o caía de socorro, juiUfl-

Núm. 4702 
CAMARA OFICIAL 

DB LA PBOPniDAD UBBANA 
Se hace saber a los señores aeocíadoi 

que la cobranza de las cuotas persona* 
les obligatorias para la Cámara corres
pondientes a los trimestre» primero y »•* 
gundo del año 1926-27, se efectuará da* 
ran el mes de Agosto próx mo en el lo
cal de la Recaudación del Estado, al 
tiempo do hacerse la de la conir-buciói 
urbana, según preceptúa el Real decreto 
de 28 de Mayo de 1920.

Terminado dicho plazo de pago volas* 
tarto, las cuotas serán exigidas con arri* 
g.o al párrrafo 2.® del articulo 47 de di* 
cho Real decreto; debiendo BaüsfacerM 
en la Cámara-Unión, 3 y 5 loa recibol 
atrasados a cayos deudores no les hayaO 
sido reclamados por la vi* judicial»

Palma 21 de Julio de 1926.—El Prnl* | 
dente, Sebastián Simó.—El SecrotarlOi 
Jerónimo Castaño.

Núm 4712
EL HOGAR DEL PORVENIR 

Sociedad Cooperativa de Ahorro^ CrddU» 
y Construcción domiciliada en esta Csr 
tal Pla^a del Mercado número 14 
suelo.

CONVOOATOBIA
Se participa a lo» señores asocia^ 

que a tenor de lo dispuesto en el artíc0 
lo 44 de los Estatutos sociales y d» * 
acordado en junta general extraordiD* 
ría celebrada el día 18 de los corrieD,,! 
ge celebrará junta general ordinari* 
día 8 de Agosto próximo a la» ocho J 
media de su mañana en primera coo 
caloría y a las nueva y media en segó® 
da en el local de la Federación Voy । 
na), sito en la calle de Palacio n,° 3*» .

Palma 22 de Julio de 1926. -P. A. 
O. de A.-El Secretarlo Ganara!» 
tiego Delgado.
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